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.('Hiena, actuarán los Sres. AlcaldesDiputación Provincial
COMISION GESTORA 

Cédulas personales.
La Comisión Gestora de la Ex

celentísima Diputación provincial, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
acordó que el padrón de cédulas 
personales de la capital para el co
rriente ejercicio, quede expuesto al 
público en el Negociado de Ha 
t ienda y Recaudación de Arbitrios 
e Impuestos, sito en la planta baja 
déla Biblioteca provincial (Espo
lón 18), por espacio de diez días, 
que empezará a contarse desde 
mañana y terminará el día 24 de! 
actual, durante las horas de diez a 
trece, con el fin de oir reclamacio
nes.

Interesa muy mucho a todos los 
contribuyentes saber la clasifica
ción que les ha hecho la Adminis
tración, para en caso de disconfor
midad, y previa presentación de 
los comprobantes qüc la justifiquen, 
reclamar contra la misma en el pe
riodo de exposición y los cinco días 
siguientes, pues pasado dicho pla
zo serán desestimadas, por extem
poráneas, todas cuantas reclama
ciones iludieran interponerse.

Burgos 12 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Presi
dente accidental, Buenaventura 
(.onde.—P. A. de la C. G.~El 
Societario, Antonio Martínez Díaz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular.
Relación de las cantidades que 

han sido liquidadas por esta Admi
nistración y que corresponde in
glesar en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de la pré
senle Circular, a los Ayuntamien
tos que a continuación se expre
san, por los conceptos de 10 por 
100 de aprovechamientos foresta

les y 20 por 100 de propios, co
rrespondientes a los contenidos en 
el plan foresta! 1935-1936, délos 
montes ordenados, propiedad de 
los pueblos acogidosa los bem fi - 
cios del Real Decreto de 22 de oc 
tubre de 1926.

El Ayuntamiento de Hoiitoria 
del Pinar ingresará por forestales, 
3.943 65 pesetas y por propios 
19.605'33, en total 23.548'98

Arauzo de de Miel y Doña San 
tos, por propios, 358'87, id.

Huerta de Rey, id., 6.169'47.
Cillapcrlata, id., 1.353'16.
Quintanaopio, id., 333'38.
Ojeda, id , 0'50
Rucandio, id., 285'45.
Hozabejas, id., 9'55.
Castellanos de Bureba, id., 2'65. 
Salas de Bureba, id., 259'46. 
Cornudilla, id., 713'36.
Pino de Bureba, id., 1.393'63.
Burgos 18 de agosto de 1937.= 

Segundo Año Triunfal.=El Admi
nistrador de Propiedades, ]. Ber- 
múdez.

INSPECCION POVINCIAL DE SANIDAD
Existiendo un error de redacción en la 

Circular de esta Inspección, de fecha 
18 del actual, a continuación se publica 
debidamente rectificada

De orden del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se 
pone en conocimiento de los seño
res Alcaldes de la Zona Norte de 
la misma, que para dar cumpli
miento a lo ordenado por la supe
rioridad, referente a! enterramiento 
de cadáveres abandonados en el 
campo por los rojos, requerirán la 
cooperación de los Sres. Médicos 
y Farmacéuticos titulares, sobre 
todo en lo que se refiere a desig
nación del sitio, donde deben reali
zarse los referidos enterramientos, 
procurando que se efectúen lejos 
de manantiales, pozos y cursos de 
agua, aunqüe ésta no sea destina
da para bebida, para evitar su con 
laminación.

En el cumplimiento de lo que se

y funcionarios sanitarios con la 
mayor diligencia y celo.

Burgos 21 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=E1 Inspec
tor Provincial de Sanidad, Pedro 
González.

I.'.SPECCIDA PROVINCIAL DE l-a ENSEÑANZA

CIRCULAR

El Excmo Si. Rector de este Dis
trito Universitario, en telegrama 
fecha de ayer, me comunica:

«En Orden telegráfica ayer el 
l'ieside-ute Comisión Cultura En
señanza me dice: «En atención 
labor Maestros cursillos oficiales 
esta ( omisión acuerda prorrogar 
hasta quince septiembre inaugu
ración curso escolar.»

En su virtud, los Sres. Maestros 
y Maestras de Escuelas Naciona
les de esta provincia, reanudarán 
las clases escolares el día 15 de 
septiembre próximo.

Lo que se publica para conoci
miento de los citados funcionarios, 
Alcaldes, Consejos Locales de Pri
mera Enseñanza y exacto cumpli
miento.

Burgos 20 de agosto de 1937 = 
Segundo Año Triunfal.=EI Inspec
tor Jefe, Juño Saldaña Alonso.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención se ha dictado 
la siguiente

Sentencia numcro52.— En la ciu
dad de Burgos a 31 de julio de 
1937. Vistos en grado de apelación 
ante la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, sobre reclamación 
de cantidad, procedentes del Juz

gado de primera instancia número 
2 de la villa de Bilbao, seguidos 
cutre partes como demandantes do
na Agustina Ayuso Salinas, mayor 
de edad, viuda, vecina de Erandio, 
y D. Emilio Sauz Ayuso, mayor de 
edad, soltero, de la misma veciu 
dad, representados por el Procura
dor D. José Ramón ríe Echevarrre - 
ta y diiigidos por el Letrado don 
Pedro Alfaro y como demandado 
el Ayuntamiento de Erandio, con la 
representación del Procurador don 
Alberto Aparicio y la defensa del 
Letrado D. Miguel García Obeso.

Aceptando los Resultandos 'de la 
sentencia dictada por el Juzgado de 
piiaicra instancia número 2 déla 
villa de Bilbao en 19 de marzo de 
1936, cuya parte- dispositiva dice: 
Pallo: Que debo condenar y con
deno a la Corporación demandada 
a que abone a los actores en con
cepto de indemnización de perjui
cios 10.000 pesetas sin expresa 
condena de costas.

Resultando: Que contra la refe
rida sentencia se interpuso recurso 
'le apelación por la parte demanda
da y una vez admitido y remitidos 
los autos a esta supcr!oridád se hi
zo turno de ponencia y formó el 
apuntamiento, cumpliéndose con el 
trámite de instrucción y señalado 
día para la vista, tuvo lugar este 
acto en el que informaron los Le
trados Sres. Obeso y Alfaro, de 
confuí midad con sus pretensiones 
de autos

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de ambas instancias se obser
varon las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi.

Aceptando del propio modo y cu 
lo fundamental los Considerandos 
de la sentencia apelada, y

C onsiderando: Que resulta ple
namente justificado según acredita 
el examen de la prueba practicada, 
que el finado D. Luciano Sauz no 
realizó a< to alguno por su parte 
que le pueda constituir en culpable 
0 negligente y por lo tanto cu im-
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prudencia, pues su actitud quedó 
limitada a ponerse delante de 'a 
puerta del matadero, estando en 
terreno de transito público, y sin 
que para nada ayudase o intervi
niese en los trabajos que el <111 
picado del Ayuntamiento de Eran- 
dio realizaba para cerrar la men
cionada puerta, cuyos trabajos por 
la forma violenta e impremeditada 
con que los ejecutó fueron los de
terminantes del siniestro ocurrido.

Considerando: Que según pre
cepto expreso del artículo 710 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, en 
juicios como el presente, la senten
cia confirmatoria de la apelada lo 
será con costas al apelante

Vistas las disposiciones de legal 
aplicación.

Fallamos: Que debemos de con
firmar y confirmamos la sentencia 
objeto de esta apelación, y conde
namos en las costas de esta s'e 
gumía instancia al Ayuntamiento 
demandado.

Con certificación de la presente, 
devuélvanse los autos originales al 
Juzgado de su procedencia, para 
su debido cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que a efectos de notificación fiscal 
se insertará en el Boletín Oficial 
déla provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Fernando 
Badía.—Amado Salas. — Dionisio 
Fernández. —Vicente Pérez.

Publicación. —Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. D. Dionisio Fernández Gausi, 
Magistrado Ponente que ha sido en 
éstos, celebrando audiencia públi
ca el I ribunal, en el día mes y año 
de su fecha, de que yo el Secreta 
rio de Sala certifico ==Ante mí, Ra 
fael Dorao.=Rubricado.

Y para que conste y su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia a los efectos acordados cu la 
precedente sentencia, expido la 
presente que firmo en Burgos a 2 
de agosto de 1937.—El Secretario 
de Sala, Rafael Dorao.

Burgos
EDICTO

D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Guclbenzu, Juez de instrucción 
de esta Ciudad y su partido.
Por el presente, que se acordó 

publicar en este periódico oficial, 
en providencia de hoy, dictada en 
el sumario que se sigue en este 
Juzgado, con el número 160 del co
rriente año, por robo de 125 pese
tas, propiedad de Antonina Fer
nández, residente en la actualidad 
en Barcelona, y que su cuñado, 
Anastasio Ronda Labrador, tenia 
guaidadas en un baúl en su domi
cilio, se acordó instruir del conte
nido del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal a dicha 
perjudicada, llevándose a cabo di
cho requisito legal, por este con
ducto, ya que personalmente no se 
puede hacer, habida cuenta de las 
actuales circunstancias.

Y para que tenga lugar esta ins
cripción, expido el presente, que 
firmo en Burgos a 17 de agosto de 
1937.—El Juez de instrucción, An
tonio de Vicente Tutor.=EI Secre
tario judicial, Rafael Gil Sauz.

Ani.inciou Oilcusies
Cursillo de Formación del Magis

terio.
A fin de atender convenicrite- 

mentea la organización y desarro
llo de dicho cursillo, para el que se 
han inscrito más de 900 Maestros 
y Mae.stras Nacionales, no empe
zarán las. tareas docentes del mis
mo, hasta el lunes día 30 del co • 
rriéntc mes.

Gon la debida antelación se da
rán instrucciones y detalles opor
tunos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados

Burgos 19 de agosto de 193'.= 
Por Delegación del Excmo Sr. Rec
tor de la Universidad de Vallado- 
lid, El Director del Instituto

Alcaldía de Arenillas de Villa
diego.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de 
1937, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
a! público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de esté Ayun
tamiento dentro de los plazos se- I 
fialados.

Arenillas de Villadiego 26 de ju
lio de 1937 =E1 Alcalde, Primitivo ■ 
Calzada.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cayuela

Alcaldía de Pinilla de los Ba
rruecos

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1937 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda

ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Pinilla de los Barruecos 24 de 
julio de 1937.=E1 Alcalde, Tomás 
Moral.

Alcaldía de Valdorros.
Formuladas las cuentas muni

cipales correspondientes al ejer
cicio de 1936, se hace público 
que desde esta fecha se encon
trarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Valdorros 3 de agosto de 1937. 
=E1 Alcalde, Pablo Ortega.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Regumiel de la Sierra

Alcaldía de Villalba de Duero.
Para que las Comisiones de eva- 

I luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio I 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Villalba de Duero 2 de'agosto de 
1937.=Scgundo Año Triunfal.= 
El Alcalde, Claudio García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villagonzalp Pedernales.

Agencia ejecutlua de la Recauda- 
I ción de Contribuciones de la Zona 

de Castrojeriz.
D. Sevciino Simón Sauz, Agente 

Ejecutivo por débitos a favor del 
Tesoro en esta zona,
Hago saber: Que en el expe

diente qnc instruyo por débitos de 
contribución rústica, pertenecien
te a los años 1933 a 1936 y cuarto 
trimestre de 1932, y que fueron 
comprendidos en las relaciones de 
descubiertos presentadas en la Te
sorería de Hacienda en distintas fe
chas, se halla adeudando al Tesoro 
el individuo que a continuación se 
expresa, la cantidad que se men
ciona, y resultando que el mismo 
es hacendado forastero y de para
dero desconocido para esta Agen
cia, se cita por medio de! presente 
edicto a referido deudor, sus he
rederos o representantes legales, 
para que en (-1 plazo de ocho días, 
señalen domicilio donde poder di
rigir las notificaciones, advirtiéndo
les que de no hacerlo se procederá 
en rebeldía sin intentar nuevas no
tificaciones, conforme determina la 
base 15 del Rea] Decreto de 2 de 
marzo de 1926.

DEUDOR QUE SE CITA

Municipio, Barrio y Belbimbre, 
D Atilano Varona Jalón, importe 
del débito, 1.180*41 pesetas.

Y para su publicación en el Bo 
i.etin Oficial de esta provincia, ex
pido el presente en Castrojeriz a 
28 de julio de 1937.=Segundo Año 
Triunfal.=EI Agénte ejecutivo, Se- 
verino Simón.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

•CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

l»eclara«la «le Beneficencia por Beal or 
den de 3 do diciembre de 14)10.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al t»‘OO por 100.
A un año al ... 3‘50 por 100.

4

F. URRACA
0GUX.ISXA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De II a 2 y de í a 6 
(¡ralis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

6

•JOSE OARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer 
diatermia

Consultas: de It a 12 y de 2 % a 5.
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.

5-8

Imprenta Provincial


